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CORTE CONSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL

ESTADO

AUTO DE SELECCIÓN

	Nº Estado


	Nº  EXPEDIENTES ESTUDIADOS
	Fecha

Auto
	Fecha Estado
	DECISION


	20

	T-1.629.057 al T-1.629.808

T-1.629.810 al T-1.630.280

T-1.630.282 al T-1.630.436

T-1.630.438 al T-1.630.585

T-1.630.587 al T-1.630.842

T-1.630.844 al T-1.632.174

T-1.632.176 al T-1.632.731

T-1.632.733 al T-1.633.415

T-1.633.417 al T-1.633.833

T-1.633.835 al T-1.633.856
Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

T-1.606.678

T-1.606.709

T-1.606.743

T-1.607.867

T-1.607.967

T-1.610.318

T-1.610.708

T-1.611.659

T-1.611.677
T-1.611.682


	22/06/07


	11/07/07 
	PRIMERO: SELECCIONAR para su revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:
T-1.629.106

Actor:

José Oliverio Cárdenas Grisales
T-1.629.112

Actor:

Idelma del Socorro Puerta Usuga 
T-1.629.164

Actor:

Eloina de Pava 
T-1.629.166

Actor:

Ariel Granados Orozco 
T-1.629.168

Actor:

Nelva Rosa Arzuza Melo 
T-1.629.169

Actor:

Mildreth Ballesteros 
T-1.629.458

Actor:

Iris Margoth Aguirre Sarmiento 

T-1.629.462

Actor:

Norma Vianey Garzón Fernández

T-1.629.586

Actor:

Luís E Gonzáles y otros

T-1.629.589

Actor:

Álvaro Torres 
T-1.630.257

Actor:

Alexander del Cristo López

T-1.630.271

Actor:

Luís Fernando López Colorado y otros
T-1.630.348

Actor:

Dioselina Arias de García en calidad de curadora de la menor Angie Paola García Wuilles
T-1.630.394

Actor:

Cristina Pardo Cantillo 
T-1.630.546

Actor:

Eucaris Beatriz Barceló Fernández 

T-1.630.659

Actor:

Elsy Falla Tello

T-1.630.732

Actor:

Henry Medina Uribe 
T-1.630.839

Actor:

Claudia María Morales Sánchez 
T-1.630.881

Actor:

Viviana Murcia Pulido 
T-1.630.908

Actor:

Maria Esther Sandoval Méndez 
T-1.630.915

Actor:

Luz Estela Gómez Rizo 
T-1.630.962

Actor:

Ximena Tapias Delporte 
T-1.630.988

Actor:

Miller Roberto Machado Espinosa 
T-1.631.213

Actor:

Leopoldo Villadiego Cantillo 
T-1.631.256

Actor:

Deisy Serrano Tique 
T-1.631.476

Actor:

Constanza Leonor Villamizar Luna 
T-1.631.591

Actor:

Olivia Ruiz Daza 
T-1.631.613

Actor:

Martha Lucía García Flórez 
T-1.631.822

Actor:

Gabriel Jaime Zapata Mosquera

T-1.631.932

Actor:

Víctor Manuel Becerra Daza 

T-1.631.943

Actor:

Tulia Elvira Castellanos de Ortega 

T-1.631.968
Actor:

Simón Neftalí Pardo

T-1.632.146

Actor:

Camilo Muñoz Cadena

T-1.632.153

Actor:

María Delia Cárdenas Villalba

T-1.632.319

Actor:

Rumualdo Turizo Galvis

T-1.632.464

Actor:

Henry Ibarra Ceballos

T-1.632.511

Actor:

Gustavo Carrillo Martínez

T-1.632.513

Actor:

Juana Alcira Alvarado

T-1.632.544

Actor:

Stella Jaramillo de Martínez

T-1.632.545

Actor:

Luz Darys Guardiola Rodríguez

T-1.632.614

Actor:

Lorena Duque Cardona

T-1.632.709

Actor:

Dalmiro Ramírez Pacheco y otros

T-1.633.322

Actor:

José Gentil Ospina

T-1.633.635

Actor:

Celina Galeano de Botero

T-1.633.651

Actor:

Luz Marina Medina Ocampo como agente oficioso de su hijo Carlos Alberto Arredondo Medina 

T-1.633.668

Actor:

Carlos Enrique Saldarriaga Flórez como agente oficioso de su hermano Oscar Jairo Saldarriaga Flores

T-1.633.845

Actor:

Aidee López Sepúlveda

SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veintidós (22) de junio de dos mil siete (2007) que no fueron mencionados en expresamente en el numeral primero.

TERCERO: ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-1.606.678

Actor:
Gabriel Darío Echeverri Ossa

T-1.606.709

Actor:
María Elena Palomeque de Simar 

T-1.606.743

Actor:

Guillermo León Caicedo en nombre propio y de sus hijas menores

T-1.607.867

Actor:

Jaime Araujo Rentería

T-1.610.318

Actor:
Jairo Orlando Contreras Moya 
T-1.610.708

Actor:

Lilia Galindo Ávila en representación de su esposo José Manuel Villavicencio Guerrero

T-1.611.677

Actor:

Maria Antonia Cotes Pérez 

CUARTO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-1.607.967

T-1.611.659

T-1.611.682

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA 

T-1.629.112

Actor:

Idelma del Socorro Puerta Usuga 
T-1.631.968
Actor:

Simón Neftalí Pardo

T-1.632.153

Actor:

María Delia Cárdenas Villalba

T-1.633.322

Actor:

José Gentil Ospina

MAGISTRADO MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1.607.867

Actor:

Jaime Araujo Rentería

T-1.629.458

Actor:

Iris Margoth Aguirre Sarmiento 

T-1.629.462

Actor:

Norma Vianey Garzón Fernández

T-1.629.586

Actor:

Luís E Gonzáles y otros

T-1.630.659

Actor:

Elsy Falla Tello

T-1.630.881

Actor:

Viviana Murcia Pulido 
T-1.630.908

Actor:

Maria Esther Sandoval Méndez 
T-1.630.915

Actor:

Luz Estela Gómez Rizo 
T-1.631.822

Actor:

Gabriel Jaime Zapata Mosquera

MAGISTRADO JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1.629.589

Actor:

Álvaro Torres 
T-1.630.257

Actor:

Alexander del Cristo López

T-1.631.256

Actor:

Deisy Serrano Tique 
T-1.631.943

Actor:

Tulia Elvira Castellanos de Ortega 

MAGISTRADO RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1.606.678

Actor:
Gabriel Darío Echeverri Ossa

T-1.630.394

Actor:

Cristina Pardo Cantillo 
T-1.631.213

Actor:

Leopoldo Villadiego Cantillo 
T-1.632.319

Actor:

Rumualdo Turizo Galvis

T-1.632.544

Actor:

Stella Jaramillo de Martínez

T-1.632.545

Actor:

Luz Darys Guardiola Rodríguez

T-1.633.635

Actor:

Celina Galeano de Botero

T-1.633.845

Actor:

Aidee López Sepúlveda

MAGISTRADO MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1.611.677

Actor:

Maria Antonia Cotes Pérez 

T-1.630.348

Actor:

Dioselina Arias de García en calidad de curadora de la menor Angie Paola García Wuilles
T-1.631.476

Actor:

Constanza Leonor Villamizar Luna 
T-1.631.591

Actor:

Olivia Ruiz Daza 
T-1.632.464

Actor:

Henry Ibarra Ceballos

T-1.633.651

Actor:

Luz Marina Medina Ocampo como agente oficioso de su hijo Carlos Alberto Arredondo Medina 

MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA

T-1.610.318

Actor:
Jairo Orlando Contreras Moya 
T-1.629.106

Actor:

José Oliverio Cárdenas Grisales
T-1.630.732

Actor:

Henry Medina Uribe 
T-1.631.932

Actor:

Víctor Manuel Becerra Daza 

T-1.632.146

Actor:

Camilo Muñoz Cadena

MAGISTRADO HUMERTO ANTONIO SIERRA PORTO

T-1.606.709

Actor:
María Elena Palomeque de Simar 

T-1.610.708

Actor:

Lilia Galindo Ávila en representación de su esposo José Manuel Villavicencio Guerrero

T-1.630.271

Actor:

Luís Fernando López Colorado y otros
T-1.630.988

Actor:

Miller Roberto Machado Espinosa 
T-1.633.668

Actor:

Carlos Enrique Saldarriaga Flórez como agente oficioso de su hermano Oscar Jairo Saldarriaga Flórez

MAGISTRADO ALVARO TAFUR GALVIS

T-1.606.743

Actor:

Guillermo León Caicedo en nombre propio y de sus hijas menores

T-1.629.164

Actor:

Eloina de Pava 
T-1.629.166

Actor:

Ariel Granados Orozco 
T-1.629.168

Actor:

Nelva Rosa Arzuza Melo 
T-1.629.169

Actor:

Mildreth Ballesteros 
T-1.630.546

Actor:

Eucaris Beatriz Barceló Fernández 

T-1.631.613

Actor:

Martha Lucía García Flórez 
T-1.632.511

Actor:

Gustavo Carrillo Martínez

T-1.632.513

Actor:

Juana Alcira Alvarado

MAGISTRADA CLARA INES VARGAS HERNÁNDEZ

T-1.630.839

Actor:

Claudia María Morales Sánchez 
T-1.630.962

Actor:

Ximena Tapias Delporte 
T-1.632.614

Actor:

Lorena Duque Cardona

T-1.632.709

Actor:

Dalmiro Ramírez Pacheco y otros

SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: ACUMULAR al Expediente T-1.600.707 -seleccionado y repartido al Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa mediante Auto del quince (15) de junio de 2007 de la Sala de Selección Número Seis-, los expedientes T-1.629.458, T-1.629.462, T-1.630.659, T-1.630.881, T-1.630.908, seleccionados y repartidos al Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.

OCTAVO: ACUMULAR al Expediente T-1.598.039 -seleccionado y repartido al Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra mediante Auto del siete (7) de junio de 2007 de la Sala de Selección Número Seis-, el Expediente T-1.631.476, seleccionado y repartido al Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.
NOVENO: ACUMULAR al Expediente T-1.618.168 -seleccionado y repartido al Magistrado Rodrigo Escobar Gil mediante Auto del siete (7) de junio de 2007 de la Sala de Selección Número Seis-, los expedientes T-1.631.213, T-1.632.319 y T-1.632.544, seleccionados y repartidos al Magistrado Rodrigo Escobar Gil, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.
DÉCIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.629.164, T-1.629.166, T-1.629.168, T-1.629.169, T-1.632.511 y T-1.632.513, seleccionados y repartidos al Magistrado Alvaro Tafur Galvis, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.
DÉCIMO PRIMERO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.630.394, T-1.632.545 y T-1.633.845 seleccionados y repartidos al Magistrado Rodrigo Escobar Gil, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.
DÉCIMO SEGUNDO: Por la Secretaría General de esta Corporación REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, al Defensor del Pueblo y al Procurador General de la Nación para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo No. 01 del 25 de abril de 2004.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General
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